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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

 
 

   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, octubre dieciséis de dos mil veinte    

 
 

PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL No. *** 

DEMANDANTE HENRY DE JESUS LONDOÑO ORTIZ  

DEMANDADO REBECA VALDERRAMA MUÑOZ 

RADICADO 05001 31 10 004 2018 00797-00 

PROCEDENCIA REPARTO 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA SENTENCIA No. *** DE 2020 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

Partición y adjudicación 

DECISIÓN Se aprueba el trabajo de partición y 
adjudicación de bienes pertenecientes a la 
sociedad conyugal LONDOÑO - 
VALDERRAMA. 

 
 
                              

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovido 

por el señor HENRY DE JESUS LONDOÑO ORTIZ  contra la señora REBECA 

VALDERRAMA MUÑOZ, el Dr. MONICA CECILIA PINEDA ESTRADA, ha 

presentado para su estudio y aprobación la partición y adjudicación de los bienes 

pertenecientes a la sociedad conyugal. 

 

Revisado cuidadosamente el mencionado trabajo, se observa que su elaboración 

se efectuó de conformidad con las normas que lo regulan; y en el curso del mismo 

no se presentó incidencia alguna, de ahí que sea procedente su aprobación, tal 

como lo dispone el artículo 509 numeral 2, de nuestro estatuto procesal civil 

(C.G.P). 
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Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLIN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

 

F     A     L     L     A : 

 

 

PRIMERO: Se aprueba en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación 

de los bienes pertenecientes a la Sociedad Conyugal en liquidación, conformada 

por los cónyuges HENRY DE JESUS LONDOÑO ORTIZ  Y REBECA 

VALDERRAMA MUÑOZ.  

 

SEGUNDO: Archívese el proceso de la referencia  previa cancelación de su 

registro. 

 

TERCERO: Se fija a la partidora designada la suma de $300.000 como honorarios 

por su labor realizada.  

 

La presente providencia se notifica por estados # 095 del 19 de octubre de 

2020.  

 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
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BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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